
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00498-00 

 
Clase de proceso: Sucesión 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE 
la anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 
 

1.- Indicar el último domicilio de la causante como quiera que en el memorial 
poder se indica que su ultimo domicilio fue la ciudad de Bogotá, en la pretensión 
primera de la demanda se indica que el ultimo domicilio fue la ciudad de Medellín, 
cuidad en la que falleció y, según el Registro de Defunción, la causante falleció 
en el municipio de Itagüí- Antioquia.    
 
2.- Adecuar el memorial poder o el memorial de la demanda respecto del lugar 
de fallecimiento y ultimo domicilio de la causante.  
 
3.- Dar cumplimiento a lo normado en el numeral 4 del artículo 488 del C.G.P. 
 
4.- Deberá excluir la pretensión cuarta de la demanda, por no ser objeto de 
pronunciamiento en la sentencia 
 
 5.- Indicar a que ciudad y/o municipio corresponde el lugar de notificaciones de 
los herederos conocidos, junto con sus correos electrónicos, en el evento que 
los tengan (art. 82 No 10 C.G. del P.). 
 

Con el fin de reconocer personería al abogado de la parte demandante, alléguese copia 
digital de la tarjeta profesional del apoderado 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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